
  �Los humedales costeros son importantes reservas naturales 
de carbono, dada su capacidad para secuestrar carbono de for-
ma eficiente y emitir niveles comparativamente menores de me-
tano, un gas de efecto invernadero (GEI) cuyo potencial de calen-
tamiento es mucho mayor que el del CO2 a medio plazo.

  �Si se mantienen en buen estado de conservación o se restau-
ran, los humedales costeros prestan servicios ecosistémicos 
esenciales, con efectos positivos para el medio ambiente y la 
sociedad. Por tanto, la conservación y restauración de los hume-
dales costeros europeos destaca como una estrategia rentable 
para apoyar la mitigación del cambio climático en consonancia 
con la Ley Europea del Clima, pudiendo así contribuir a alcanzar 
el objetivo de neutralidad climática para 2050.

  �Desarrollando sistemas robustos de certificación del carbono, 
es posible ampliar el número de herramientas para financiar 
proyectos de protección y restauración de humedales costeros 
en el territorio europeo. En este sentido, las actividades de pro-
tección y restauración de humedales costeros que contribuyan 
tanto a reducir emisiones de GEI, como a secuestrar carbono o 
proporcionar almacenamiento a largo plazo, deberían ser recono-
cidas en el marco de certificación de la UE para la absorción de 
carbono, junto con su cumplimiento con los requisitos de estos 
programas. Estas medidas ofrecen la oportunidad de abrir nue-
vas vías de financiación para la conservación y restauración de 
los humedales, al tiempo que garantizan los beneficios ecológi-
cos y sociales con las salvaguardias necesarias.

  �Las acciones para proteger y restaurar los sumideros de car-
bono -incluyendo la gestión sostenible y la restauración de hu-
medales- están reconocidas por el Reglamento de Taxonomía de 
la UE como actividades económicas «ambientalmente sosteni-
bles». Estas acciones pueden no sólo crear incentivos para las 
empresas que aspiran a ser más respetuosas con el clima, sino 
también atraer nuevas fuentes de financiación para la restaura-
ción, designando determinadas actividades económicas como 
“respetuosas con el medio ambiente” o bien reduciendo sus cos-
tes de transacción para las empresas.

MENSAJES CLAVE

¿Cómo pueden los 
humedales costeros 
contribuir a los objetivos 
climáticos de la UE?

¿C
Ó

M
O

 P
U

ED
EN

 L
O

S 
H

U
M

ED
AL

ES
 C

O
ST

ER
O

S 
C

O
N

TR
IB

U
IR

 A
 L

O
S 

O
BJ

ET
IV

O
S 

C
LI

M
ÁT

IC
O

S 
D

E 
LA

 U
E?

Resumen del papel de los humedales 
costeros europeos para reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero

NOTA DE POLÍTICAS

INTEGRACIÓN DE HUMEDALES COSTEROS 
EN LA REGULACIÓN UTCUTS (LULUCF) 
PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS 
CLIMÁTICOS MUNDIALES Y DE LA UE

Las reducciones de GEI y absorciones de 
carbono previstas por el sector del Uso de 
la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y Sil-
vicultura (UTCUTS) ofrecen un impulso cla-
ve para alcanzar los objetivos climáticos de 
la UE y del Acuerdo de París a largo plazo. 
Integrar los compromisos de mitigación del 
cambio climático que apoyan la protección 
y restauración de los humedales costeros 
(p.ej. evitando la pérdida o degradación de 
los humedales y/o la restauración o creación 
de hábitats de humedales costeros) en las 
actividades de la UTCUTS contribuye, por 
tanto, a alcanzar los objetivos climáticos na-
cionales, europeos y mundiales.

CH4

CO2

Los humedales costeros ecológicamente sanos y bien 
conservados proporcionan un secuestro eficiente y al-
macenamiento a largo plazo de carbono con mínimas 
emisiones de metano.



En términos generales, nos referimos a «humeda
les costeros» como zonas de agua dulce y salada 
situadas en áreas costeras. Estos abarcan zonas 
con agua estática o que fluye, ya sea dulce, salo-
bre o salada, pero también zonas de aguas mari-
nas hasta una profundidad máxima de seis metros 
en marea baja (Convención de Ramsar1*). Estas 
zonas pueden estar inundadas de forma perma-
nente o estacional y albergan una serie de es-
pecies vegetales y animales adaptadas de forma 
única al grado de inundación, a las características 
del agua y a las condiciones del suelo.

Entre los distintos tipos de humedales que en-
contramos en las cuencas costeras europeas, po-
demos distinguir entre entornos con vegetación, 
como praderas marinas, marismas mareales y 
marismas de agua dulce, llanuras sin vegetación 
(mareales y no mareales) y arroyos. En las zonas 
donde las inundaciones por mareas son intermi-
tentes, también pueden formarse otros hábitats 
de humedales naturales, como las salinas, en con-
diciones de alta salinidad.

Los humedales costeros están muy extendidos 
a lo largo de toda la costa europea. Aparecen 
en lagunas costeras, estuarios y otras aguas de 
transición, rías y lagunas marinas, así como en 
embalses. Estos ecosistemas cubren por sí solos 
84.487 km2 y representan el 1% de la superficie to-
tal de humedales de la UE27 más el Reino Unido2.

También se encuentran entre los mejores ejem-
plos de ecosistemas que ofrecen una amplia 
gama de servicios ecosistémicos, aportando a las 
comunidades locales una mayor resistencia frente 
a los fenómenos extremos. Además, amortiguan 
la energía de las olas y las corrientes, mejoran 
la sedimentación de partículas de la columna de 
agua y evitan la erosión, protegiendo las costas.

Actuando como esponjas naturales, también re-
gulan el ciclo del agua y mitigan tanto las inunda-
ciones como las sequías. Esto hace que los hume-
dales costeros europeos sean altamente valiosos 
para mejorar la calidad del agua y la biodiversi-
dad, proporcionando hábitats y apoyo a la cadena 
alimentaria de muchas especies, incluyendo es-
pecies comercialmente explotables3.

Entre todos los servicios ecosistémicos que pres-
tan los humedales costeros, uno de los que ha 
adquirido mayor relevancia en los últimos años 
es su potencial para capturar y fijar carbono en 
el suelo durante cientos o miles de años. Por ello, 
la protección y restauración de estos ecosistemas 
pueden contribuir de manera significative a los 
objetivos de mitigación del cambio climático.

Los humedales en el  
paisaje costero europeo

*  Res. VI.5 y VII.11. Sistema Ramsar de Clasificación de Tipos de Humedales. ramsar.org

Los humedales en el paisaje costero europeo

Delta del Ebro. © Gerold Grotelueschen 

RECONOCIMIENTO LEGAL Y ESTANDARIZACIÓN DE HUMEDALES COSTEROS EN LAS LEYES 
CLIMÁTICAS Y DE RESTAURACIÓN

Otorgar un reconocimiento legal a los humedales costeros y reconocer sus beneficios para la regulación 
del clima tanto a nivel nacional como de la UE contribuirá a garantizar su protección y a dar prioridad a 
estos ecosistemas en los programas nacionales de las distintas regiones. También debería incorporarse 
una definición unificada de los ecosistemas de humedales en las políticas de mitigación y adaptación al 
clima de la UE. Esta estandarización, en línea con la definición de humedales de Ramsar, proporcionará 
un enfoque coherente para definir diversos ecosistemas de humedales, incluidos los humedales costeros, 
clasificándolos como “gestionados” o “no gestionados” de manera estandarizada de acuerdo con las Di-
rectrices del IPCC y el Reglamento LULUCF en el periodo 2021-2025.
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https://www.ramsar.org/sites/default/files/documents/pdf/lib/hbk4-17.pdf


**  �Por “tierras con elevadas reservas de carbono” se entienden los humedales, incluidas las turberas, y las zonas arboladas 
de forma continua en el sentido del artículo 29, apartado 4, letras a), b) y c), de la Directiva (UE) 2018/2001.

La capacidad de los humedales costeros para mi-
tigar las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) vinculado al cambio climático es la suma de 
dos servicios: (i) la acumulación de carbono orgá-
nico (secuestro, ganancia de existencias), y (ii) la 
capacidad de reducir las emisiones de GEI, en par-
ticular de las formas con mayor potencial radiac-
tivo, como el metano (eliminación neta de GEI)4. 
Determinados tipos de humedales costeros, como 
las marismas saladas, pueden secuestrar carbono 
gracias a su vegetación y a través de la sedimenta-
ción, además de almacenar grandes cantidades de 
carbono orgánico en su suelo debido a un rápido 
crecimiento y una lenta tasa de descomposición 
causada por las condiciones salinas y anóxicas 
anegadas del medio15. Además, las condiciones 
salinas del suelo de un humedal costero saludable 
presentan la ventaja de emitir potencialmente sólo 
cantidades insignificantes de otros gases de efec-
to invernadero5 como el metano (CH4), un gas de 
efecto invernadero sustancialmente más potente 
que el CO2. La posición de estos ecosistemas en 
la zona costera y su régimen de inundación alteran 
el régimen hídrico del suelo, el drenaje y la dispo-
nibilidad de oxígeno, impulsando la acumulación 
de carbono en el humedal. También favorecen el 
atrapamiento de partículas orgánicas transporta-
das por el agua de inundación desde ecosistemas 
adyacentes, aumentando el carbono orgánico del 
suelo con la formación de depósitos ricos en mate-
ria orgánica, comúnmente reconocidos como su-
mideros de carbono azul3.

Entre los humedales costeros, las marismas saladas 
de Europa ofrecen, según los cálculos, densidades 
de carbono en el suelo de entre 200 y 400 tonela-
das por hectárea sólo en el metro superior del suelo, 
con una tasa media anual de potencial de secuestro 
de carbono de 166-282 g C m-2 cuando se encuen-
tran en buen estado7. Las marismas saladas que 
funcionan correctamente almacenan y secuestran 
cantidades de carbono por unidad de superficie 
comparables a las de los bosques terrestres y otros 
tipos de humedales8. Comparado con un humedal 
costero alterado o degradado, un humedal que ha 
sido restaurado puede recuperar su capacidad de 
reducir las emisiones de GEI. Esto demuestra el 
importante papel de estos ecosistemas como su-
mideros naturales de gases de efecto invernadero, 
donde el carbono es capturado, almacenado en el 
suelo, evitando que entre en la atmósfera**.

La capacidad de estos ecosistemas para almacenar 
carbono y reducir GEI es, sin embargo, muy variable 
y depende del hábitat y de su estado de conserva-
ción. Diferentes estudios han demostrado que los 
humedales no alterados o degradados almace-

nan casi el doble de carbono que aquellos alte-
rados por actividades humanas. La combinación 
de degradación y pérdida de humedales debidas al 
cambio climático y a las actividades humanas dis-
minuye su capacidad de secuestro y puede provo-
car la liberación del carbono almacenado.

En general, los servicios ecosistémicos que pres-
tan los humedales costeros sanos y restaurados 
pueden contribuir a cumplir los compromisos tan-
to europeos como mundiales de mitigación del 
cambio climático y adaptación al mismo, así como 
a reducir la pérdida de biodiversidad. Dada su im-
portancia, hoy en día la restauración y protección 
de los humedales se incluye entre las nuevas metas 
y objetivos vinculantes para restaurar los hábitats 
naturales contenidos en la Ley de Restauración de 
la Naturaleza de la UE, la Estrategia de Biodiversi-
dad de la UE y la Estrategia del Suelo de la UE para 
2030, así como en las nuevas normas de la Política 
Agrícola Común de la UE para el periodo de finan-
ciación 2023-2027. Las áreas clave de ecosistemas 
ricos en carbono, como los humedales y las pra-
deras marinas, también deben recibir un nivel de 
protección estricto, teniendo en cuenta los despla-
zamientos previstos de las zonas de vegetación en 
el futuro a consecuencia del cambio climático.

Además, tanto la Ley Europea del Clima para lograr 
la neutralidad climática como la Estrategia Europea 
sobre el Metano subrayan la necesidad de que los 
países prioricen la reducción de las emisiones y, 
al mismo tiempo, aumenten la absorción también 
manteniendo la capacidad de los sumideros natu-
rales a largo plazo, evitando su degradación y pro-
tegiendo y restaurando la biodiversidad.

Beneficios climáticos
¿En qué medida pueden contribuir los humedales costeros 
ecológicamente sanos y funcionales a mitigar el cambio climático?

Beneficios climáticos

Source: Reference 12

La capacidad de reducción de GEI de los humedales costeros depende de su estado y 
puede mejorarse mediante su restauración. Este diagrama muestra cómo los humedales 
costeros restaurados pueden mitigar más emisiones que los degradados.

Parque Natural de Pego-Oliva, Valencia, España 12

Humedal costero de  
agua dulce degradado

Humedal costero de agua dulce restaurado 
(a partir de alteraciones hidromorfológicas)
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LULUCF

CO2

CO4

Flujos de Gases de Efecto InvernaderoFlujos de Gases de Efecto Invernadero

Diques o 

compuerta
s 

mareales

CO2

Modificationes: La planta que esta a la orilla del agua deberia 
de ir tierra adentro, osea en el lado opuesto
Sobre las plantas del dibujo de la izquierda no están tan 
vigorosas no lo veo, se ven mas grandes pero realmente no se 
aprecia muy bien, igual poniendo mas exageradamente las 
plantas mas pequenas y mas marrones ayudan. 
Las flechas de GHG fluxes marcadas a la izquierda deberian de 
ser mas cortas que la derecha, marcar esta diferencia bien, 
hacer el duelo mas obuscuro.

Al contratio que con las flechas de GHG en el aire, de la izqda 
(mas grandes que las de la derecha) grandes o gordas.

Te mando un ejemplo que creo que con ese tipo de flechas se 
ve mejor las diferencias

Almacenamiento 
de carbono

Marismas 
sin alterar

Almacenamiento 
de carbono

Marisma en tierras 
ganadas al mar

CO2 CO2

Desde principios del siglo XX, la práctica de ganar 
tierras al mar y la contaminación2, entre otros im-
pactos antropogénicos, han causado la pérdida y 
deterioro de grandes extensiones de humedales 
costeros en Europa. Los cambios en el uso del suelo 
a menudo provocan la degradación y conversión de 
humedales naturales y afectan a la dinámica de los 
gases de efecto invernadero. A escala europea, la 
rápida disminución de la superficie de los humedales 
costeros observada en las últimas décadas ligada a 
las actividades humanas (como las tierras ganadas 
al mar o la construcción de diques) ha provocado la 
pérdida de importantes sumideros de carbono en el 
suelo junto con un potencial aumento de las emisio-
nes de CO2, metano (CH4) y óxido nitroso (N2O)7.

La reducción del aporte de sedimentos debida al 
embalsamiento de ríos puede comprometer la ca-
pacidad de recuperación de los humedales coste-
ros. Históricamente, los proyectos de recuperación 
de humedales en Europa han bloqueado o restrin-
gido los flujos fluviales o mareales, mediante la ins-
talación de diques o compuertas mareales, como 
método habitual para proteger las infraestructuras 
costeras. Otros humedales costeros han sido de-
secados para ampliar las zonas agrícolas y urbanas 
disponibles, su nivel freático ha sido elevado o se 
han gestionado para reducir su salinidad para la 
acuicultura, las carreteras o la producción de culti-
vos, entre otros ejemplos.

Humedales costeros y LULUCF

El cerramiento y el drenaje producidos por estos 
cambios en el uso de la tierra han reducido o in-
terrumpido la frecuencia de las inundaciones y el 
flujo de agua salada, estimulando la descomposi-
ción del carbono orgánico del suelo afectando a 
la producción y las emisiones de CO2 y CH4. Los 
cambios en la hidrodinámica de los humedales 
también aumentan la emisión de CO2 de los suelos 
orgánicos drenados10.

La conversión de humedales costeros naturales 
en estanques de acuicultura y cultivos agrícolas 
junto con sus prácticas de gestión (por ejemplo, 
alimentación de peces, labranza, fertilización e 
irrigación) asimismo pueden alterar profundamen-
te las condiciones hidrológicas y de nutrientes 
en estas áreas y potencialmente conducir a un 
aumento significativo de las emisiones de CH4 y 
N2O, alterando los flujos de CO2 y transformando 
el ecosistema de un sumidero neto de carbono en 
una fuente sustancial de carbono6.

Incluir los humedales en los inventarios nacionales 
de GEI permitiría cuantificar cómo las iniciativas de 
mitigación (por ejemplo, evitando la pérdida o degra-
dación de humedales y/o la restauración o creación 
de hábitats) pueden contribuir a que un país cumpla 
sus compromisos internacionales en materia de GEI.

Por ello, contabilizar las emisiones y absorciones 
de los humedales en el marco del Reglamento 
europeo UTCUTS a partir de 2026 ofrece a los 
países la oportunidad de mejorar sus ambicio-
nes climáticas con reducciones y absorciones 
de emisiones mediante acciones que favorezcan 
medidas de mitigación para estos ecosistemas. Al 
mismo tiempo, es importante evitar una posible do-
ble reclamación y doble contabilidad si las reduc-
ciones o absorciones de emisiones contabilizadas 
por un Estado miembro para cumplir su obligación 
en virtud del Reglamento UTCUTS pueden recla-
marse simultáneamente como créditos de carbono 
dentro del Marco de Certificación de Absorciones 
de Carbono.

La investigación ha demostrado que la restauración 
de las marismas mediante la eliminación y modifi-
cación de las barreras de marea o mediante cam-
bios en las prácticas de gestión del suelo tendrá un 
mayor potencial de reducción de emisiones por uni-
dad de superficie como intervención contra el cam-
bio climático que la creación de nuevas marismas11. 
Además, el restablecimiento de las condiciones de 
salinidad es importante para mantener bajas las 
emisiones de metano12, 13, al tiempo que contribu-
yen a estabilizar las costas, revegetar las marismas 
degradadas y apoyar la biodiversidad. ¿C
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REESTABLECER LOS FLUJOS MAREALES EN LOS HUMEDALES COSTEROS 
PUEDE REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LAS EMISIONES DE METANO Y CO2.
La construcción de terraplenes, diques o compuertas mareales 
interrumpe los flujos naturales de las mareas en los humedales 
costeros, aumentando las emisiones de metano y reduciendo la 
captura de carbono. La restauración de estos flujos mareales puede 
ayudar a recuperar la capacidad de los humedales para reducir 
las emisiones de metano y mejorar el secuestro de CO2.



Los humedales costeros son elementos caracterís-
ticos de muchos paisajes costeros europeos, pero 
también son vulnerables. Aunque puedan emitir 
gases de efecto invernadero, en general los hu-
medales sanos proporcionan un beneficio neto de 
eliminación/reducción de emisiones de carbono, lo 
que supone una Solución basada en la Naturaleza 
(SbN) en línea con el objetivo de la Ley Europea del 
Clima de alcanzar la neutralidad climática en 2050. 
Esto justifica el valor añadido de restaurar los hu-
medales costeros degradados a pesar de los retos 
y costes que conlleva.

Los mercados voluntarios de carbono pueden 
respaldar los objetivos de conservar y restaurar 
los humedales costeros aportando nuevas opor-
tunidades de financiación que podrían calificarse 
como actividades económicamente sostenibles 
desde el punto de vista medioambiental por el 
Reglamento sobre taxonomía de la UE. Por ello, 
en los últimos años se han desarrollado diferen-
tes normas y metodologías para los pagos por la 
eliminación (cantidad de carbono) o reducción de 
emisiones (equivalentes de CO2) en relación con 
los humedales costeros14. Los enfoques de cuanti-
ficación existentes para tener en cuenta las líneas 
de base basadas en proyectos para la reducción 
de emisiones y la absorción de carbono también 
pueden aplicarse en combinación con la modeliza-
ción, la recopilación de datos de flujos de gases de 
efecto invernadero, el muestreo de suelos, la tele-
detección o el uso de los valores derivados de las 
Directrices sobre humedales del IPCC.

Dada la capacidad de los humedales costeros para 
contribuir a la reducción de GEI y a la absorción 
de carbono, la posibilidad de incluir estos hume-

dales en el marco de certificación de la UE para 
la absorción de carbono (decisión tripartita a 
principios de 2024) ofrece una oportunidad adi-
cional para mejorar los esfuerzos de conservación 
y restauración, así como para armonizar las meto-
dologías y los sistemas de certificación actuales. 
Esto respaldaría los objetivos de la Comunicación 
de la UE sobre los ciclos sostenibles del carbono, 
que ya menciona a los humedales costeros (pra-
deras marinas, marismas saladas y manglares) en 
el contexto de los ecosistemas de carbono azul 
para promover el aumento de las absorciones de 
carbono, al tiempo que se obtienen grandes bene-
ficios para la biodiversidad.

Es necesario definir de forma clara un Marco de 
Certificación de la Eliminación de Carbono que 
reconozca los beneficios de los humedales e in-
cluya específicamente a los humedales costeros 
y alinearlo con otros objetivos y compromisos 
políticos de la UE, como los objetivos climáticos y 
de biodiversidad de la UE, la Ley de Restauración 
de la Naturaleza, la Estrategia de Biodiversidad, la 
Estrategia del Suelo para 2030 y la Comunicación 
sobre los Ciclos Sostenibles del Carbono.

Además, el Marco podría ofrecer un importante im-
pulso a los esfuerzos de restauración a gran escala 
en estos ecosistemas costeros que apoyan bene-
ficios sociales y medioambientales más allá de la 
eliminación de carbono y GEI. Deben establecerse 
salvaguardias ecológicas y sociales para garanti-
zar el desarrollo de créditos de carbono científi-
camente sólidos y de alta calidad procedentes, 
al tiempo que deben desarrollarse metodologías 
fiables y científicamente consolidadas en el marco 
de esta política.

Los humedales costeros y el marco comunitario  
de certificación de la eliminación del carbono

Marco comunitario de certificación

Muestreo de carbono y estudio de GEI en un humedal 
costero. © Lifewatch Eric/ Università del Salento

MARCO EUROPEO DE CERTIFICACIÓN 
DE LA ELIMINACIÓN DE CARBONO: 
INTEGRACIÓN DE HUMEDALES COSTEROS 
Y ADAPTACIÓN A LAS METAS POLÍTICAS

El Marco de Certificación de la Remoción de 
Carbono (CRCF) de la UE pretende introducir 
el primer sistema de certificación voluntaria a 
escala de la UE para la absorción de carbono 
y la reducción de emisiones. El Reglamento, 
que incluye actividades de restauración de 
humedales, prevé que el cultivo de carbono 
pueda abarcar prácticas en ecosistemas ma-
rinos y costeros, certificando potencialmente 
proyectos de restauración de humedales 
costeros. Este marco debe reconocer los 
beneficios de todos los humedales, incluir 
específicamente los humedales costeros entre 
los mismos y alinearse con otros objetivos y 
compromisos políticos de la UE.
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